
25 Cénts. Sábado 29 de Mayo de 1897

de la provincia
SE ?a3LI0A LOS MARTAS, JUEVES Y SABADOS

513 SUSCRIBE en la Adminigtraeión Escuela-Tlfiográfica, calle de la Misericordia n.° 4
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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  1 iluto preliminar ¿el Código Civil.)

Las leyes, órdehes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se han 
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los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 ¿e Atril de 1839.)

Núm. 1154

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Negociadlo de Territorial.—Circular.
La Dirección general de Contribucio

nes Directas con fecha 8 del actual ha 
comunicado á esta Administración de 
mi cargo la Real orden de 6 del mis
mo por la cual S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del 
Reino se ha servido aprobar el reparti
miento del cupo de la contribución te
rritorial sobre las riquezas rústica, co
lonia y pecuaria para el ano económic) 
de 1897-98, puesto que la Urbana ha 
de ser objeto de repartos especiales con 
arreglo ¿í lo dispuesto en el art. 29 de 
la Ley de presupuestos de 5 de Agosto 
de 1893.

Según el expresado Repartimiento, 
corresponde satisfacer á esta provincia 
el cupo de 1.808.312 pesetas sobre las 
9.080.892'27 pesetas á que asciende la 
riqueza imponible por dichos conceptos 
en la forma siguiente:
Pueblos comprendidos en la sección 1? ó 

sean los gue contribuyen al tipo de 15‘50 
por 100 sin que al gravamen pueda exce
der del 15*50 de la riqueza rústica colo
nia y pecuaria:

Sobre una riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de 78.400 pesetas al tipo 
de 15*50 por loo.......................... 12.152*00

Pueblos comprendidos en la sec
ción ^,a ó sean los que contri
buyen al tipo de 19'9519 por 
100 sin que el gravamen pue
da exceder del 20'25 por 100: 

Sobre una riqueza rústica, colonia y 
pecuaria de pesetas 9.002,492*27 al 
tipo dé 19*9519 por ciento. . . . 1.796.160*00

Sobre el total [riqueza imponible 
por rústica, colonia y pecuaria de 
9.080.892*27 pesetas importa la 
totalidad del cupo á repartir en 
esta provincia..................................... 1.808.312*00

Y distribuido dicho cupo entre los 
distritos municipales de esta provincia, 
con arreglo á la riqueza imponible consi
derada á cada uno, según los datos que 
esta Administración ha tenido á la vista 
y á las instrucciones de la Dirección Ge 
neral del ramo, ha formado el reparti
miento que, aprobado por la Excraa. Di
putación provincial de estas Islas, en 
sesión del día de ayer, se inserta á con
tinuación de la presente circular.

Según la demostración que antece
de, la Superioridad al hacer el señala
miento del cupo que, por dichas rique- 
2&8, corresponde satisfacer en el próxi
mo año económico de 1897 98, ha fijado 
como tanto por ciento sobre las mismas, 
ue tipo superior del que sirvió de base 
Para el actual presupuesto.

. Resulta del precedente detalle que 
cupo para el Tesoro á repartir en esta 

Provincia asciende á pesetas 1.808.312, 
Pero como por consecuencia de las par
tidas fallidas aprobadas en el actual 
ejercicio, demás conceptos del art. 84 
del Reglamento de Territorial de 30 de 
Septiembre do 1895, repartido do más en 
el año corriente, y el Recargo municipal 
Viene ú sufrir una modificación a^uel 

importe, ofrece en definitiva en vista de | 
dichos aumentos y bajas el total repar
timiento general según el estado por 
pueblos girado por esta Administración 
y aprobado por dicho cuerpo provincial 
la suma de pesetas 2.097.807'84, á cuya 
cantidad deben ascender necesariamen
te el tO’tal de los repartimientos indivi
duales qu^ han de formarse en todos los 
pueblos de estas Islas.

Para que dichos repartos individua
les se formen con el debido orden y que 
asi éstos como los documentos que de él 
se derivan, sean uniformes y tengan la 
claridad que deben revestir, se sujeta
rán al modelo, que es adjunto, á cuyo 
fin esta oficina de mi cargo cree conve
niente hacer á los Ayuntamientos, Jun
tas periciales y Comisiones de Evalua
ción las prevenciones siguientes:

1 .a El señalamiento del cupo que se 
hace á cada pueblo es fijo ó invariable 
y por lo mismo no podrá al practicarse 
su distribución, repartirse entre los con
tribuyentes cantidad mayor ó menor 
que las que representa, aunque los res
pectivos gravámenes no lleguen á los 
máximos que se dejan mencionados, 
cuidando de que el importe de las par
tidas fallidas, lo repartido demás y de 
menos sin alterar la riqueza, figuro en 
las casillas correspondientes.

2 .a En virtud de lo preceptuado en 
la disposición anterior, los tipos de con
tribución de los pueblos de esta provin
cia, serán los que resulten de los tipos 
señalados, para las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria distribuidos entre la 
que tenga el distrito municipal como lí
quido imponible por dichos conceptos, 
sin excluirse de ella ninguna parte de 
la que puedan representar las reclama
ciones de agravio pendientes de resolu
ción y con los aumentos á que hubiese 
lugar por virtud de gestiones adminis
trativas ó por otras causas.

3 .a Los Ayuntamientos, Juntas peri
ciales y Comisiones de Evaluación es
tamparán en los repartos individuales 
por razón de recargos municipales el 
16 por 100 de la cantidad repartida pa
ra cupo del Tesoro en cuyo recargo vii. 
incluido el 5 por 400 como premio de 
Administración, investigación y co
branza.

4 .a Los repartimientos inviduales 
deberán ajustarse al modelo núm. 2 que 
á continuación se publica.

5 .a Los repartimientos estarán ex
puestos al público por órden de agravio 
dentro el plazo conveniente y el ayun
tamiento y Junta pericial de cada pue
blo y las Comisiones de Evaluación de 
esta Capital, Mahón é Ibiza los presen
tarán á esta Administración de Hacien
da dentro de los plazos que para cada 
pueblo se señalan en la presente Circu
lar, para su examen, censura y aproba
ción definitiva.

6 .a No se admitirá repartimiento 
alguno que adolezca de vicios ó defec
tos esenciales en su redacción, ni aque
llos en que se disminuya, altere ó varíe 
cualquiera de los conceptos del imponi
ble señalado en el reparto provincial, 
bien con relación á la riqueza designa
da y admitida por el pueblo para con

tribuir en el corriente año á los tipos 
máximos correspondientes á la 1.a sec
ción, bien á la que resulte amillarada y 
aumentos respectivos para contribuir á 
la 2.a En cualquiera de estos casos se 
devolverá el reparto á la Corporación 
que corresponda para su rectificación 1 
bajo la base de riqueza designada seña- í 
laudóla al efecto un breve plazo, pasa
do el cual sin autorizar más prórroga 
se procederá á exigir la responsabilidad 
que determina el artículo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

7 .a Tampoco será admitido ni apro
bado el reparto que contenga en él ó 
en los documentos que lo acompañen, 
raspaduras y enmiendas, á menos que 
cuando se consideren absolutamente 
indispensables, estén salvadas como co
rresponde.

8 .a La Administración facilitan! 
oportunamente á los Ayuntamientos y 
Comisiones de Evaluación los recibos 
talonarios con los cuales ha de hacerse 
efectiva la contribución del Tesoro y el 
recargo municipal, para lo cual bastan! 
la presentación de facturas duplicadas, 
en las que se clasificarán los do monos 
de tres pesetas, los de tres á sois y los 
demás de seis, según el líquido reparti
do separadamente debiendo ordenar pa
ra ello los Sres. Alcaldes y Presidentes 
de dichas Comisiones se presente en esta 
Oficina persona para que recoja dichos 
recibos tan pronto como tengan aviso 
de la misma.

9 .a Los Ayuntamientos y Comisio
nes de Evaluación llenarán las matrices 
de los referidos recibos talonarios y los 
remitirán con los repartimientos á esta 
Administración acompañados de listas 
cobratorias en que comprendan, con se
paración, los contribuyentes que han de 
realizar las cuotas por trimestres, los 
que han de pagarlas por mitad y los 
que deberán satisfacerlas en un solo 
año; y

10 .a A los repartimientos han de 
acompañarse los documentos siguien
tes:

l .° Estado expresivo de las fincas 
exentas de contribución temporal ó 
perpetuamente.

2 .° Estado expresivo del número de 
contribuyentes c importe do sus cuotas, 
clasificadas según la importancia de es
tas por la escala gradual señalada en 
los modelos, sin que se comprenda el 
importe del recargo municipal.

3 .° Resumen del número de propie
tarios con el importe de sus respectivas 
riquezas.

4 .° Certificación que acredite deta
lladamente las tincas del Estado radi
cantes en el distrito sin estar exentas de 
tributación con el imponible y cupo que 
se le señala en el repartimiento, y se 
haya deducido de la lista cobratoria, 
debiendo estenderse los oportunos reci
bos por las mismas á fin de que en su 
día pueda tener efecto la formalización 
de estos valores arregladamente á las 
disposiciones contenidas en la Circular 
de 9 de Agosto de 1881 y en la dictada 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado en 23 de Julio 
de 1883,

5 .° Certificado que acredite si du
rante la exposición al público, se pre
sentaron reclamaciones contra él por 
los contribuyentes, expresando en su 
caso las que sean y las resoluciones dic
tadas en ellas por las Corporaciones 
respectivas.

6 .° Un ejemplar del Bo l e t ín  Of i
c ia l  en que se haya insertado el anun
cio de estar los repartos expuestos al 
público; y

7 .° El correspondiente papel de pa
gos al Estado, como reintrego del em
pleado en la confección de los repartos, 
copias y listas cobratorias.

Esta Administración tiene depositada 
completa confianza en los Sres. Alcal
des, Juntas periciales y Comisiones de 
Evaluación, y cree que en la ejecu
ción do tan importante servicio, darán 
pruebas del celo y laboriosidad que les 
distingue. Solo resta á la misma el 
recomendarles que, sin pérdida de mo
mento, ó sea tan pronto como reciban 
el presente Bo l e t ín  Of ic ia l , convo
quen aquellas Autoridades locales á 
sesión extraordinaria al Ayuntamiento 
é individuos de dichas Corporaciones 
para darles conocimiento del cupo que 
ha correspondido i! su respectivo distri
to, así como de estas disposiciones y 
demás detalles de su referencia, á fin 
de que, en su vista, tomen acuerdo para 
la inmediata confección del reparti
miento, bajo las bases prevenidas, evi
tando á todo trance la demora en la 
presentación de los documentos á esta 
Oficina, pues de lo contrario, les serán 
exigidas las responsabilidades que de
termina el citado artículo 81 del Regla
mento de 30 de Septiembre de 1885.

El plazo dentro del cual los Ayunta
mientos y Comisiones de Evaluación de
berán presentar á esta Administración 
los repartimientos indi viduales por las 
riquezas rústica, colonia y pecuaria, es 
el siguiente:

Día 7 de Junio.—Bañalbufar, Esta- 
llenchs, Valldemosa, Escorca, Deyá, 
Esporlas, Establiments, Puigpuñent, Vi- 
llafranca, María, Buger, Costitx, Llubi, 
I ornalutx, Capdepera, Formentera y 
Ferrerias.

Díalo de id.—Lloseta, tita, Eugenia 
Son Servera, Calviá, Campanet, Bu- 
nola,Villacarlos, Mercadal. San José y 
San Juan Bautista.

, Día 14 de AL—Campos, Montuirí, 
^an Juan, Sta. María, Sta, Margarita, 
Santañy, Selva, Alcudia, Alaré, Bini- 
Salem, Alayor y San Antonio.

Día 1/ de id.—Artá, Felanitx, An- 
draitx, Algaida, Marratxí, Muro, Petra, 
Pollensa, La Puebla, Porreras, Sanse- 
llas, Sóller, Lluchmayor, Sineu, Inca, 
Manacor, Palma, Cindadela. Mahón. 
Ibiza y Sta. Eulalia. '

Del recibo de esta Circular v de ha
ber dado cuenta de ella á los Ayunta
mientos, Juntas periciales y Comisiones 
de Evaluación, espera esta Oficina que 
los ores Alcaldes y Presidentes de estas 
ultimas entidades se servirán dar avi
so con teda urgencia.

Palma 26 de Mayo do 1897.—El Ad
ministrador de Hacienda, Agustín de 
Lpdesma»

M.C.D. 2022



Afflismciiw l)E IIMIH DE 14 PROVINCIA DE BALEARES. Modelo núm. 1 Contribución Territorial y Pecuaria para d897-98.
REPARTIMIENTO formado por esta Administración de las 1.808.312 pesetas del cupo que por la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo para el refe. 

rido año económico de 1897-98, según la Real orden de 6 del actual y circular de 8 del mismo.

TOTAL

riqueza rústica,

Riqueza rústica 

y colonia
Distritos Municipales

Riqueza pe- । 
cuaria

colonia

y pecuaria

iCupo de contribu
ción para el Tesoro , ,, , , Recargo del 16al 19'9519 de gra- por 100 sobre la 
vámen de la riqueza cifra anterior para 
rústica, colonia y atenciones del

. . presupuesto mu-pecuana con inclu- nicipal con ¡nciu. , 
sión del i por roo sión del 5 por zoo 
para premio de co- c®"10. Premi?. de 
, r , administración,
branza y gastos de investigación y 

comprobación. I cobranza.

-A-TJTVEE jXTTOS 
Por el por zoo
para cubrir par- Recargos ¿ 

tidas fallidas determinados 
aprobadas , en el contribuyentes 
año anterior y en v¡rtud de 

demás conceptos disposiciones 
cuno v recargo df* art* 84 ^el rl:‘ de la Adminis- 
cupo y rec t, glamento vigente trac¡ón por I 

con deducción defectos
del por zoo re- dc repartos anJ 
partido de mas en teriores.
el mismo período

TOTAL

municipal.

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

67845 1055o 78400 12152 1944'32 14096'32

„ . , - Por el pgPor indemm- de lo repartí- 
sa clones a do demás en 

determinados ia]ocalidad 
contribuyen- cn cl año an. 
tes en virtud teriordeduci- 
dedisposicio-do o
nes de la Ad- de lasfailid°5

T mimstracion V renartidn
1 O 1 AL por defectos menos en

de repartos el mismo 
— anteriores. , nodo

Pesetas Pesetas | Pesetas

TOTAL 

bajas

Pesetas

t o t a l  
liquido repartijg

Pesetas
J _ r 1

14096'32 ; 14096'32
Sección 2.a—De los distritos cuyo 

gravámen no ha de exceder del ío '^S1 
p § de la riqueza rústica y pecuaria

Sección /.»—Délos distritos cuyo' 
gravamen no ha de exceder del rs^o 
p§ de la riqueza rústica y pecuaria 
Perrerías......................

PARTIDO DE PALMA
Algaida. . . . . 159848 14284 | 174132
Andraitx. . . . 121239*75 6200'75 127440'50
Bañalbufar. . . . 31224'41 1026'01 32250*42
Ruñóla. . . . j 215421 5448 220869
Calviá. . . . 163013 6995 170008
Deyá.................... 27078 862 27940
Esporlas.. . . . 77164 2690 79854
Éstabliments. . 45282 1121 46403
Estallen chs. . . I 23888 984 24872
Fornalutx. . . 18927 875 19802
Lluchmayor. . 347027 32912 | 379939
Marratxí . . . 143909'50 6652 150561'50
Palma. . . . 511965 5429 517394
Puigpuñent.. . . 86404 2907 89311
Santa Eugenia . 45066 4569 49635
Santa María. . 103237 4344 107581
Sóllcr . . . . 64726 888 65614
Valldemosa . . . 85582 2549 88131

Total. | 2271001*66 100735*76 2371737*42

PARTIDO DE INCA .
Alaró . . . . J 189460 7176 196636
Binisalem. . . 157851 5181 163032
Lloseta. . . . . 60349 1648 61997
María . . . . . 43170 4792 47962
Muro.................... 169230 12331 181561
Santa Margarita. . 140853 12791 153644
Sineu . . . . . 219774 9363 229137
Costitx. . . . 3 í 858 352 38210
Inca..................... 220606 10256 230862 1
Llubi.................... 52178 5650 57828
Sanscllas . . . 175596 3802 179398
Alcudia. . . . 98443 3539 101982
Pollensa. . . . 307685'20 26098 333783'20
La Puebla. . . 183985 ! 8067 192052
Búger . . . . . 40893 2174 43067
Campanet. . . 76143 892 77035
Escorca. . . . 54625 2625 57250 1
Selvp, . . . . 209488 8677 218165

Total. .! 2438187'20 125414 2563601'20

PARTIDO DE MAN ACOR
Manacor y 8. Lorenzo.
Capdepera.....................
Son Servera. , . .
Arta..........................  .
Félanitx.........................
Campos. , , . . .
San Juan.......................
Santañy.........................
Montuiri.......................
Petra...............................
Porreras.......................
Villafranca . . . .

Total. . .
PARTIDO DE MENORCA

Alayor. . ... .
Ciudadela....................... !
Mahón..............................
Mercadal. . . , .

550257
68678
82334

180271
827787
188454
111051 ,
172161
126232
177442
183230'50
54667'50

2222568

225314'90
264999
293764
139509
35891

53749 
2531
8498 

15677 
30182 
11064
6540 

18638
6200 

15254

604006 
71209
90832

195948 
357969 
199518 
117591 
190802 
132432 
192696

34742'64 
25426'80

6434'57: 
44067'56 
33919'83
5574'56 

15932'40
9258'28!
4962'44
3950'87 

75805'05. 
30039'88,

103221'70 
17819'24
9903'12 

21464'45 
13091'24 
17583'81

473198'44

39232 62 
32527*981 
12369'58
9569'33 

36224'88 
30654'90 
45717'18

7623'62, 
46061'36, 
11537'78 
35793'30 
20347'35 
66596'09, 
38318*02
8592'68 

15369'95 
11422'46 
43528'06

511487'14!

120510'67, 
14207'55 
18122'71: 
39095'35 
71421'62 
39807'63 
23461'64 
38068'62 
26422'70 
38446'51

21356
3306

18057'50 201288 
2874 57541'50

40160*78
11480*62

189264*50 2411832*50 481206*40 _

14234'25 239549'15
31514 296513
31360 325124

47794'61
59159*98
64868'42

160865
39197

5558'82 
4068'29 
1029'53 
7050'81 
5427'17
891'93 

2549'18 
1481'33
793'99
632'14

12128'81
4806'38 

16515'47
2851'08 
1584'50 
3434'31 
2094'60 
2813'41

40301'46 
29495'09
7464'10 

51118'37 
39347

6466'49 
18481'58 
10739'61
5756'43 
4583'01

87933'86 
34846'26

119737'17
20670'32 
11487'62 
24898'76, 
15185'84 
20397'22

165‘92l

75711'75 548910'19 165'921

6277'22 
5204'48 
1979'13 
1531'09 
5795'98 
4904'78 
7314'75 
1219'78 
7369'82!
1846^05 
5726'93 
3255'58

10655'37 
6130'88 
1374'83. 
2459'19 
1827'59 
6964'49

45509'84 
37732'46 
14348'71' 
11100'42' 
42020'86 
35559'68' 
53031'93:

8843‘40¡ 
53431'18 
13383'83 
41520'23 
23602'93 
77251'46, 
44448'90;

9967'51 
17829'14 
13250'05
50492*55

81837'94 593525*08'

19281'71 
2273'21 
2899'63 
6255'25

11427'46 
6369'22
3753'86 
6090'98 
4227'63 
6151'44
6425'73 
1836'90

76993'02

139792'38 
16480'76 
21022'34! 
45350'60 
82849'08 
46176'85 
27215'50 
44159'60 
30650'33 
44597*95 
46586'51 
13317'52,

558199'42

32095'62
7820*54

Total. . . 959477*90 101770*25 1061248*15 211739*17

PARTIDO DE IBIZA
Ibiza................................ 24570 913 25483 5084*34
Formentera . . . . 43426 2117 45643 9106*65
San Antonio. . . . 132963 10378 143341 28599'25
San José....................... 127579 8265 135844 27103'46
San Juan Bautista. 74769 4790 I 79559 15873'53
Santa Eulalia. . . 159049 5154 164203 32761'62

Total. . . 562356 31717 594073 118528'85*
K E S TJ E KT

Se c c ió n  1.a 
Ferrerías.......................67845 10555 78400 12152

7647'14 
9465'60

10378'95 
5135'30 
1251'28

33878'27

813*50 
1457'06 
4575'88 
4336'55 
2539'77 
5241*86

18964'62

55441'75
68625'58
75247'37
37230'92

9071'82
245617'44

5897'84 
10563'71 
33175'13 
31440'01 
18413'30 
38003'48

137493'47

1944'32
a

14096<32

SECCION
Partido de Palma . . 2271001'66 100735'76 2371737'42 473198'44] 75711'75 548910'19 165'92

Id. de Inca. . . 2438187'20 125414 2563601'20] 511487'14] 81837'94 593325'08]
Id. de Manacor. . 2222568 189264'50 2411832*50 481206*40 76993'02 558199'42!
Id. de Menorca. . 959477'90 101770'25 1061248'15 211739'17 33878'27 245617'44]
Id. de Ibiza. . . 562356 31717 594073 118528'85 18964'62 137493'47 ■ - ■_____* —

i 289329‘92¡ 2097641*92! 165'92:
Total Sección 2.^ 8453590r76 548901'51" 9002492'27 1796160

To t a l  g e n e r a l . . 8521435'76; 559456*51 9080892*27] 1808312

'55

29495*09
7464'10

51118*37, 
39347

6466*49 
18481*58 
10739'61
5756'43'
4583*01

87933'86, 
34846*26

119908'09
20670'32 
11487*62 
24898'76 
15185'84 
20397*22

549076*111

45509*84 
37732*46 
14348*71 
11100*42 
42020*86 
35559*68 
53031'93
8843'40 

53431*18 
13383'83 
41520'23 
23602*93 
77251*46 
44448'90

9967*51 
17829*14 
13250'05

I

40301'46 
29495*09

7464*10 
51118*37 
39347

6466*49 
18481*58 
10739*61

5756*43
4583*01

87933*86
34846*26

119903*09 
20670*32 
11487*62 
24898'76 
15185*84 
20397'22

549076*11

45509'84 
37732'46 
14348'71 
11100'42 
42020'86 
35559'68 
53031'93

8843'40 
53431'18 
13383'83 
41520'23 
23602'93 
77251'46 
44448'90

9967'51
17829'14
13250'05 
50492'55

593325'08 593325'08

139792'38 
16480*76 
21022'34 
45350*60 
82849*08 
46176'85 
27215*50 
44159'60 
30650'33 
44597*95 
46586*51 
13317*52

139792'38 
16480*76 
21022'34 
45350'60 
82849*08 
46176'85 
27215'50 
44159'60 
30650'83 
44597'95 
46586'51 
13317'5*2

558199*42 558199*42

55441*75
68625*58
75247*87
37230*92

9071'82

55441'75 
68625'58 
75247'37 
37230'92
9071'82

245617*44 245617*44

5897*84 
10563'71 
33175'13 
31440*01 
18413'30 
38003*48

5897'84 
10563'71 
33175'13 
31440'01 
18413'30 
38003'48

137493*47 137493'47

14096*32 14096'32

549076*11 
593325'08 
558199'42 
245617'44
137493'47

549O76'U 
593325'08 
558199*42 
245617'44
137493'47

2083711'52 2083711'^2
2097807'84 2097807'84

Palma 20 de Mayo de 1897.—El OfíciaMerNeg-ociado, Julián de Comingcs.—Conforme: El Administrador de Hacienda, Agustín de Ledesma.—Aprobado por 19
Comisión permanente de la Diputación provincial en sesjón de hoy. Palma 25 Mayo de 1897.—El Vicepresidente, José Alcoyer,-—El Secretario, Silvano r onLM.C.D. 2022
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REPARTIMIENTO individual que forma de las

pesetas que por la Contribución territorial, por ríistica y pecuaria

le corresponde satisfacer sobre la riqueza imponiMe de............................. .............................................................

......... ........ ...................................  pesetas de este Distrito para el año económico de 1897*98 y demás

concebios que se expresant

Clasificación de la riqueza

Rústica .

RIQUEZA. . .¿Colonia

Pecuaria

Total.

HACENDADOS FORASTEROS VECINOS Y COLONOS

Pesetas. Cts. Pesetas. Cts.

________ 1

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la

riqueza rústica, colonia y pecuaria, imponible de

este Distrito con inclusión del 1 por 100 para pre

mio de cobranza y gastos de comprobación. .

Aumento del por 100 sobre el cupo del Tesoro por

recargo municipal, con inclusión del 5 por 100 como

premio de administración, investigación y cobranza

AUMENTO.

BAJAS.

cS

0
A

Pesetas. Cts.

Por el por 100 sobre la riqueza imponible para

cubrir partidas fallidas, y las sumas que por 

error, desprecio de fracciones decimales ó per

dón de contribuciones se repartieron de ménos

en años anteriores .

Total general.

Por el por 100 de las sumas repartidas de más

en la localidad en años anteriores .

Total liquido á repartir.
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Núm. 1155

CAPITANIA GENERAL 
DE BALEARES

Cruces.—1.a Sección.—Circular.
Excmo. Sr.: En vista del número de 

instancias que se cursan á este Ministerio 
promovidas por clases, individuos de tro
pa y licenciados del Ejército, en súplica de 
abono de pensión por acumulación de em
ees y continuación, fuera de filas, en el 
percibo de las vitalicias, sin que ¿guien 
en dichas intancias los datos indispensa
bles para su pronta resolución, el Rey 
(q. D. g.), y su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido por conveniente dis
poner que, en lo sucesivo, y siempre que 
lasinslanciasdereferencia no vengan acom
pañadas de copias de los respectivos diplo
mas, se citen en los informes la fechas de 
las reales órdenes de aprobación de las re
compensas, y á ser posible el número del 
Dia r io Of ic ia l  en que han sido inser
tas.

Do real orden lo digo á V. E. para eu 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
Mayo de 1897.—Az c á r r a g a .—Señor..

Es copia.—El Coronel Jefe de E. M. — 
Juan D. Zamora.

Núm. 1156

8/ Sección.—Circular.
Excmo. Sr.: En vista del número de cla

ses y soldados que, como heridos, enfermos 
y cumplidos regresan definitivamente á la 
Península de las guerras sostenidas en 
Ultramar, condecorados con cruces pensio
nadas; v a fin de evitar la demora en el 
percibo de las pensiones, el Rey (q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que los jefes de 
los cuerpos en que tienen su destino los 
pensionados que deben continuar sirvien
do, y los alcaldes de los pueblos en que 
residan los licenciados que tengan cruces 
con pensión vitalicia, manifiesten á este 
Ministerio, por conducto de los Capitanes 
ó Comandantes generales, los nombres y 
apellidos de los pensionistas, lugar y fecha 
del combate por que fueron condecorados, 
clase de la condecoración, y, á ser posible, 
la fecha en que fue concedida, para que 
pueda remitírseles por igual conducto la 
cédula ó diploma respectivo. Es también 
la voluntad de S. M., que de estos diplo
mas se tome razón en la Intendencia mili
tar correspondiente al punto de residencia 
actual de los licenciados ó del cuerpo en 
donde tengan su destino los que continúan 
prestando servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento; debiendo 
darse á esta soberana disposición la mayor 
publicidad, á fin de que llegue á noticia de 
los intesreados y puedan éstos hacer la re
clamación correspondiente á los jefes de 
cuerpos ó á los alcaldes, proporcionándoles 
los datos que arriba se mencionan. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 
Mayo de 1897.—Az c á r r a g a .—Señor....

Es copia.—El Coronel Jefe de E. M.— 
Juan D. Zamora.

Núm. 1157

TESORERIA DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Negociado de I?ecauddción.—El día 31 
del presente mes, termina en esta Capital 
el primer período de cobranza voluntaria 
de las contribuciones de Urbana, Rústica 
y Pecuaria Industrial y Carruages de Lu
jo, correspondientes al 4.° trimestre del 
actual año económico, y se advierte á los 
contribuyentes que en dicha fecha no hu
biesen hecho efectivas sus cuotas, que po
drán verilearlo sin recargo durante los 
días l.° al 10 de Junio próximo, en la ofi
cina recaudatoria, Arabí 13, l.°

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de los contribu
yentes á quienes pueda interesar.

Palma 28 de Mayo de 1897.— El Teso
rero, Francisco Giménez.

Núm. 1158

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Formada la Matrícula Industrial y de 

Comercio de esta villa para el próximo 
ejercicio de 1897-98, se anuncia que se 

halla expuesta al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento á efectos de recla
mación por espacio de diez días, á contar 

! desde el de la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Lluchmayor 17 de Mayo de 1897.—El 
Alcalde, Juan Mojer.

Núm. 1159

Formado y aprobado por el Ayunta
miento de esta villa el Presupuesto muni
cipal ordinario para el año económico de 
1897-98, se anuncia al público que se ha
llará de manifiesto en la Secretaiía de es
ta Corporación por espacio de quince días 
á los efectos del articulo 146 de la Ley or
gánica municipal.

Lluchmayor 22 Mayo de 1897.—El Al
calde, Juan Mojer.

Núm. 1160

Acordado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia que las subastas para el apro
vechamiento de los arbritrios establecidos 
sobreja Plaza y romana, Carneceria, Pes- 
caderia, Corral común, Matadero y Alon- 
diga, asi como para el suministro de co
mestibles á la casa de Beneficencia para el 
próximo ejercicio de 1897-98 tengan lu
gar el día doce de Junio próximo de diez 
á once de la mañana en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con extricta sugeción 
á los pliegos de condiciones que obran en 
dicha dependencia; se anuncia al público 
á fin de que los interesados puedan pre
sentar sus proposiciones con arreglo á los 
pliegos de condiciones citados, los cuales 
podrán ser libremente examinados hasta 
una hora antes de la señalada para las su
bastas; advirtiendo que las adjudicaciones 
á los mejores postores serán provisionales 
hasta que aprobadas por el Ayuntamiento 
se elevan á definitivas.

En el caso de resultar desiertas todas ó 
algunas de las anteriores subastas se veri
ficarán la segunda y tercera en los días 
diez y seis y veinte y uno siguientes con 
la rebaja del 10 y del 15 por ciento respec
tivamente sobre el tipo señalado.

Lluchmayor 26 Mayo de 1897—El Al
calde, Juan Mojer.- P. A. D. A.—Guiller
mo Aulet, Secretario.

Núm. 1161
D. Juan Mojer Noguera, Alcalde de Lluch

mayor.
Hago saber: que al objeto de verificar 

la 1.a subasta para al arriendo, en venta li
bre, de todas las especies de consumo de 
este término, comprendida la sal y el al
cohol, aguardientes y licores para el año 
económico de 1897 á 1898, están señala
das estas Casas Consistoriales, el día doce 
del mes de Junio próximo y horas de diez 
á once de su mañana.

Que dicha subasta ha de tener lugar por 
el sistema de pujas á la llama y con suje
ción al pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Que el importe total ó tipo mínimo para 
la subasta de las especies arrendables y 
recargos autorizados, es el de ciento diez 
y nueve mil decientas noventa y una pe
seta noventa y cinco céntimos.

Que la fianza que habrá de prestarse 
consistirá en la cuarta parte de la cantidad 
en que resulte adjudicado el arriendo, de
biendo depositarse en el caja municipal.

Que la garantía necesaria para hacer 
postura será el o por 100 del importe del 
tipominimo de subasta expresado pudien- 
do ésta depositarse por cualquiera de los 
medios que autoriza el art. 266 del Regla- 
nento vigente.

Que las proposicio- ¡os podrían hacerse 
i or uno ó mas años, , o excediendo estos 
de tres, siendo empe; o inadmisibles las 
que por cada uno de dichos años no 
cubran la totalidad del tipo mínimo refe
rido.

Y finalmente que el remate se adjudica
rá á favor del que resulte hacer la propo
sición mas ventajosa.

Lluchmayor 26 Mayo de 1897.—El Al- I 
c dde, Juan Mojer.—El Secretario, Gui
llermo Aulet.

" Núm. 1162

AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA
El padrón de cédulas personales de es

te pueblo para el próximo ejercicio de 
189í á 98 se hallará de manifiesto al pú
blico á efectos de reclamación por término 
de ocho días á contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, trascurri
dos los cuales, ninguna será atendida.

Sta. Eugenia 24 Mayo de 1897.—El Al
calde, Antonio ColL—El Secretario, Anto
nio Coll.

Núm. H63

AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA
El padrón de cédulas personales de es

ta villa formado para el año económico de 
1897 á 98 se hallará expuesto al público 
á efectos de reclamación en esta Secreta
ria por término de ocho días á contar des
de la inserción del presente anuncio en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Algaida 25 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Julián Cardell.—El Secretario, Pedro R. 
Cardell.

Núm. 1164

AYUNTAMIENTO DE BUGER
El presupuesto ordinario para el próxi

mo año económico de 1897 á 1898, queda 
de manifiesto al piiblico en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
quince días á contar desde la fecha de este 
anuncio á efectos de reclamación.

Buger 25 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Sebastián Martí.—P. A. de A.-M. Alorda, 
Secretario.

Núm. 1165
Hallándose vacante la plaza de Secreta

rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
haber anual de 750 pesetas, se anuncia al 
público por medio del presente Bo l e t ín  
Of ic ia l  para que los que deseen obtenerla 
presenten dentro el plazo de quince días á 
contar desde la inserción del presente sus 
solicitudes en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo 123 de la ley municipal.

Buger 27 Mayo de 1897.—El Alcalde, 
Sebastián Marti.

Núm. 1166

AYUNTAMIENTO DE FELANITX
El padrón de cédulas personales forma

do para el año económico de 1897 á 1898» 
estará de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término do ocho días 
á efectos de reclamición.

Felanitx 26 de Mayo de 1897.—El Al
calde, Miguel Reus.—Juan Valle de Padri
nas, Secretario interino.

Núm. 1167

AYUNTAMIENTO DE SON SER VERA
Habiendo acordado el Ayuntamiento 

de esta villa proveer en propiedad la pla
za de Secretario de dicha corporación, se 
anuncia al público que, los que deseen de
sempeñar el referido cargo, deben solici
tarlo en legal forma presentando las res
pectivas instancias eu esta Alcaldía, en el 
término de quince días á contar desde la 
inserción del presente anuncio en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La plaza de referencia se halla dotada 
con el haber anual de nuevecientas noven
ta y nueve pesetas.

Son Servera 26 de Mayo de 1897.__El 
Alcalde, José Sancho.

Núm. 1168

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el mes de Enere 
ultimo.

cotau OUU4WUUI SUS ?TC ¡)081C -nOS COU 
muestras de Io í artícuh.g que d< jeen ven- 

í der los cuales han de un; ir las ?oadicio- 
I nos de buena calidad;re jueric is para el. 
I sumir istro y obligarse a poner ios artícu- 

anterior y cumplimentar' lee Circñl^y ^StS^íutar^ alfllaCtaes de laDía 3.—Se aprobó el acta de la sesión

Comisiones recibidas. Se acordó la distri
bución de fondos. Se acordó adquirir con 
cargo al capitulo de imprevistos'dos bom
bos y las bolas necesarias pata el próximo 
sorteo. Se presentaron las cuentas muni
cipales correspondientes al aüo 1895 á 96 
y se acordó pasaran á informe de la Co
misión de Hacienda.

Palma 26 do Mayo de 1897.—Juan Ri
bas.

Artículos gut se citan
Harina flor, galleta de 2.i, cías*, cebada, 

leña en 'ama, aceite d ■ oliva, j<.oón duro 
de 1.a, emiza.

PALMA,—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a

Extraordinaria del día 10.—Se formó el 
alistamiento de mozos del actual reeni. 
p'azo.

Ordinaria del día 10.—Se aprobó el ac
ta de la sesión anterior. Se dió cuenta del 
dictamen emitido por la Comisión de Ha. 
ciénda de las cuentas municipales del co. 
rriente ejercicio de 1895 á 96", y se apio- 
barón las cuentas de su razón en la foima 
en el propuesto; acordando esponerlas al 
público por quince días, acompañadas de 
la documentación justificativa. Se acordó 
el cumplimiento do las Comisiones recibí, 
das. Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados durante el pasado mes de Enero 
y se acordó remitirlo al Sr. Gobernador 
Civil para inserción en el Bo l e t ín  Of i. 
C1AL, Se aprobaron las cuentas del esta
blecimiento de Beneficencia, Hospital de 
esta villa. Se aprobaron varias cesiones de 
traspasos de Sepulturas. Se dió cuenta de 
los Sres. de la Junta Pericial nombrados 
en el año 1893, que debían cesar eu sus 
cargos, y se procedió al sorteo de los que 
debían sustituirles. También se verríicó el 
sorteo de ternas para proponer á la admi
nistración el nombramiento de peiitos que 
le corresponde nombrar.

Día 17.—Sé acordó el cumplimiento de 
de las Circulares y comunicaciones recibi
das. —Se dió cuenta de haberse recibido el 
nombramiento da los individuos de la Jun
ta Pericial designada por la admiñistración 
do Hacienda. Se nombró apoderado del 
Ayuntamiento á D. Eduardo dl Cavia y 
Laza de Madrid, para reclamar ante las 
oficinas del Estado, los Créditos y valores 
carréspondientes á este Municipio.
, 24-TSe.acordó e! cumplimiento de 
las Comunicaciones y Circulares recibidas. 
Se acordó declarar definitivas las listas de 
Compromisarios y publicarlas en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l . Se acordó proceder al cobro 
delimpuesto del aumento del cupo espori- 
mentado sobre la sal. Se acordó fijar al pú
blico por quince días el proyecto de presu
puesto adicional al ordinario de 1896-97.

Porreras 7 de Febrero de 1897.—El Al
calde, Cristóbal Parceló.—P. A. del A.— 
El Secretario, Cristóbal Mora.

Núm. 1169

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
Trilmnalde, oposiciones á las Escuelas y

Auxiliarías pítblicas elementales de ñiflas 
del Principado de Cataluña.
Las Sras. Maestras admitidas á practicar 

los ejercicios de oposiciones según las lis
tas pubicadas en la Gaceta de Madrid y 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de este Principa
do, se servirán concurdr el día catorce de 
Jumo inmediato á la Sala Doctoral, á las 
nueve deja mañana para proceder previa 
constitución del Tribunal, al sorteo de las 
que comparezcan y dar principio á los ejer
cicios en la forma que previene el Regla
mento de 11 de Diciembre de 1896.

Lo que se hace saber á las interesadas 
de conformidad á lo prevenido en el artí
culo 12 de la Orden circular de la Direc
ción general de Instrucción pública de 31 
de Diciembre último.

Barcelona 24 de Mayo de 1897__El 
Presidente del Tribunal, Eduardo Labra
dor.

Núm. 1170
bel Comisario de Guerra Inspector de las 

racionas militares de esta plasa.
Hace saber que debiendo adquirirse para 

¡as atenciones de dicho establecimiento los 
artículos que á continuación se detallan, 
se señala el día 12 del mes de Junio pró
ximo y liora de las once de la mañana pa
ra que las personas que deseen interesarse
en este servicio, puednu presentar en dicho 
estab acimiento sus treposie

M.C.D. 2022



INDICE correspondiente al mes de Mayo de 1897
GOBIERNO CIVIL

Encarga á los Sres. Alcaldes que 
tan luego sea conocido el re
sultado de las elecciones para 
la renovación de los Ayunta
mientos le comuniquen su re
sultado. ,

Manifiesta que instruido expe
diente por la Superioridad con 
motivo de un recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde de 
Son Servera. pueden las par
tes interesadas alegar y pre
sentar los documentos que con
sideren conducentes á su de* 
fecho. .

Hace público haber presentado 
D. Juan Miguel Sureda una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito si* 
tas en el término de San Juan.

Ordena á los Sres. Alcaldes le 
remitan por el primer correo 
de copia del acta del escruti
nio general de la elección ve
rificada el domingo día 9 y les 
advierte deben cesar en el ejer
cicio de sus cargos los Conce
jales propietarios que estaban 
suspensos y fueron repuestos 
el 29 Abril último. .

Señala les días que los Ayunta
mientos deben presentar al jui
cio de exenciones los mozos 
comprendidos en los reempla
zos de 1894, 1895 y 1896. .

Manifiesta á los Sres. Alcaldes 
que debiendo verificarse la re
novación bienal de las Juntas 
municipales de Sanidad, por 
fin del corriente año económico 
remitan la oportuna propuesta 
en terna de los vocales elegi
bles. .

Previene á los Sres. Alcaldes que 
relaciona^que si inmediatamen
te no remiten el presupuesto 
adicional al ordinario del ac
tual ejercicio, y presupuesto 
ordinario de 1897-98, no hacen 
efectivas las multas impuestas 
y el 5 por 100 de apremio, to
mará medidas de mayor rigor.

Anuncia han sido aprobados los 
expedientes de varias minas, 
sitas en los términos de Inca y 
Lloseta. ,

Id. que el día veinte y sucesivos 
se practicará la demarcación 
de una demasía y varias minas

Recuerda á los Sres. Alcaldes 
deben remitir el día 30 del ac
tual á la Comisión provincial 
los espedientes generales de la 
elección do Concejales. .

Encarga la busca y captura de 
Vicente Chisbert Cubas, fuga
do de la cárcel de Villalpando 
(Zamora.) .

Id. id. de Ginés Márquez Gaz- 
quez fugado de la Cárcel de 
Vera (Almería.) .

Publica estado del precio-medio 
que tuvieron los artículos de 
consumo en el mes de Abril 
próximo pasado. .

Participa á los Sres. Alcaldes 
que no han remitido las pro
puestas en terna para el nom
bramiento de las Juntas muni
cipales de Sanidad, que si an
tes del día l.° de Junio próxi
mo no lo han verificado les im
pondrá el máximum de la mul
ta que le autoriza la ley. .

Publica aprobado el presupuesto 
de ingresos y gastos de la Cár
cel del Partido de Manacor 
para el próximo afio económi
co y el reparto de las cantida
des que han correspondido á 
cada uno de Jos Ayuntamien
tos del partido. .

Manifiesta haber presentado don 
Cristóbal Bernat una solicitud 
de registro de doce pertenen
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4725

4727

4728

4728

4729

4730

4730

4730

4732

4732

4733

4734

4734

4735

cias de mineral lignito sitas en 
el término de Pollensa. . 4735

Id. id. D. Juan March y Estel- 
rich otra id. de 24 id. de id. si
tas en el termino de Sineu. . 4735

JUNTA PROVINCIAL 

del censo de población

Previene á los Sres. Alcaldes que 
relaciona que si dentro quinto 
día no dan cumplimiento al ar
tículo 38 de la Instrucción pa
ra la Estadística de Viviendas, 
quedan incursos en multa. . 4729

CAPITANÍA GENERAL
Traslada una R. O. C. disponien

do que los Jefes de los cuerpos 
en que tienen destino los pen
sionados de las guerras de Ul
tramar y los Alcaldes de los 
pueblos en que residan licen
ciados que tengan cruces con 
pensión vitalicia, manifiesten 
los nombres y apellidos de los 
pensionistas para remitirles la 
cédula ó diploma respectivo. . 4736

Id. otra id. disponiendo que las 
instancias en súplica de abo
nos de cruces y demas, vayan 
acompafiadas de copias de" los 
diplomas y en su defecto citen 
las fechas de las Reales órde-. 
nes de aprobación de las re
compensas. . 4736

DIPUTACION PROVINCIAL

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día 23 Abril último. . 4725

Id. el reparto en que se fijan las 
cuotas que deben satisfacer los 
Ayuntamientos el próximo año 
económico de 1897-98 consig
nadas en el presupuesto pro
vincial. . 4727

Anuncia subasta para contratar 
el suministro de pan y rancho 
á los presos que existan en la 
Cárcel de Audiencia durante el 
año económico de 1897-98. . 4728

Id. otra id. para contratar el su
ministro de aceite común que 
se necesite en los estableci
miento de Beneficencia duran
te el antedicho año económico. 4728

Publica estado de la distribución 
de fondos por capítulos para 
satisfacer las obligaciones del 
corriente mes. . 4729

Id. extracto de los acuerdos to
mados en la sesión celebrada 
el día 30 de Abril próximo pa
sado. . 4729

COMISION PROVINCIAL

Publica estado de gastos origina
dos por las obras llevadas á 
efecto por Administración en 
los edificios provinciales du
rante el mes de Marzo último. 4724

Anuncia subasta para contratar 
el suministro de vino para el 
consumo de los asilados en los 
Establecimientos de Beneficen
cia durante el próximo año
económico de 1897-98. . 4730

Id. otra id. para contratar el su
ministro de arroz para los an
tedichos Establecimientos. . 4731

Id. otra id. para contratar el su
ministro de pastas para sopa 
para los id. . 4735

Id. otra id. para contratar el su
ministro de jabón duro para 
los id. . 4735

Publica estado de precios á que 
han de liquidarse y abonarse 
los suministros hechos á las 
tropas del Ejército y Guardia 
civil durante el presente mes, 4735

COMISION MIX FA DE RECLUTAMIENTO
Anuncia que instruido expedien

te á varios soldados con objeto 
de acreditar la exención de hi
jo único de padre sexagenario 
ó impedido, ofrece dichos ex
pedientes á los tres mozos de 
sus reemplazos que les siguen 
en numeración, para que ellos 
ó sus padres puedan exponer 
lo que á su derecho convenga. 4730

JUNTA PROVINCIAL
del Censo Electoral

Publica relación de los acuerdos 
tomados en la sesión celebrada 
el día l.° del actual, sobre in
clusiones y exclusiones en las 
listas del Censo electoral. , 4725

DELEGACION DE HACIENDA
Reproduce una circular de la Di

rección general de Contribu
ciones indirectas dirigida á los 
Sres. Alcaldes, respecto á la 
exacción do las patentes para 
la venta al por menor de alco
holes, aguardientes y licores, 
respectivas al actual año eco
nómico. . 4726

Reclama de los Sres. Alcaldes la 
remisión antes de finalizar el 
presente mes, de los libros re
gistros de altas y bajas de la 
Contribución industrial á fin 
de que sean sellados. . 4727

Reproduce el R. D. y Pliego de 
condiciones para llevar á efec
to por medio de concurso pú
blico el arriendo de la expen- 
dición y cobranza de las cédu
las personales en las provin
cias que relaciona. , 4728

Hace público quedan responsa
bles del descubierto por el ter
cer trimestre del impuesto de 
Consumos, los Alcaldes y Con
cejales de las Corporaciones 
deudoras á la Hacienda. . 4734

INTERVENCION DE HACIENDA
Previene á los Ayuntamientos de 

Lluchmayor y Manacor rein
tegren al Tesorero varias can
tidades mandadas devolver á 
particulares. . 4730

ADMINISTRACION DE HACIEÑDA
Invita á los poseedores de ca

rruajes de lujo que no estén 
dados de alta á que lo verifi
quen dentro el plazo de 5 días. 4725

Llama la atención de los seño
res Alcaldes respecto á la 
formación del padrón del im
puesto sobre carruajes de lujo 
antes de finalizar el corriente 
mes. . 4727

Requiere á los Ayuntamientos 
para que satisfagan la parte 
de los cupos de Consumos co
rrespondientes al 4.° trimestre 
del actual ejercicio económico. 4729

Publica estado de los cupos de 
consumos, sal y alcoholes que 
en el ejercicio de 1897-98 de
ben satisfacer los Ayuntamien
tos hasta 30.000 habitantes y 
en el que no figuran la Capital 
y pueblos asimilados á la 
misma. . 4731

Hace saber á D. José Romague
ra Sastre ha sido desestimada 
su instancia pidiendo fuera da
do de baja en la Contribución 
Territorial Francisco Santan-

f dren Parets. . 4733
Señala un nuevo plazo de. tres 

días para que los Ayuntamien
tos que relaciona remitan las 
certificaciones de pagos corres
pondientes al primer, segundo 

y tercer trimestre del actual 
ejercicio. . 4734

Publica el repartimiento del cu
po de la contribución territo
rial sobre las riquezas rústica, 
colonia y pecuaria para el año 
económico de 1897-98. . 4736

TESORERIA DE HACIENDA 
Anuncia haber tomado posesión

D. Antonio Oliver Garrió del 
cargo de Recaudador de Con
tribuciones de la 1.a zona del 
partido de Inca. . 4724

Id. haber sido nombrado subal
terno de la Agencja Ejecutiva 
de la primera zóna de Palma, 
D. Juan Siquier Singala. . 4726

Id. haber cesado en el antedicho
cargo dicho D. Juan Siquier. . 4727 

Hace público que el día 31 del
actual termina en la Capital 
el primer período de cobranza 
voluntaria de las Contribucio
nes y advierte que podrán ha
cer efectivas sus cuotas sin 
recargo hasta el 10 de Junio 
próximo en la oficina recau
datoria. . 473(5

ADMINISTRACION
de Bienes ¡j derechos del Estado

Pública relación de los deudores tí 
la Hacienda pública por un cen
so impuesto sobre tierras del 
término de FormenteraJ , 4730

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS

La Alcaldía de Palma anuncia 
tener expuestos al público los 
planos y proyectos de reforma 
y alineación de varias de sus 
calles 4724 y . 4735

La de Lluchmayor declara la au
sencia de Vicente Bonet Vilar 
padre del mozo del alistamien
to del año 1894 Vicente Bonet 
Cardell. , 4724

Los Ayuntamientos de Manacor, 
Lluchmayor y Sta. Margarita 
citan, llaman y emplazan á 
mozos del actual reemplazo 
declarados prófugos por la fal
ta de comparecencia al acto de 
la clasificación y declaración 
de soldados. , 4724

EldeFelanitx id. id. al recluta 
Jaime Adrover Vicens para ser 
destinado á Cuerpo. . 4724

Los de Lluchmayor, Lloseta, Ala
ré, Alayor, San José, Formen- 
tera, Llubi, Santañy, Ibiza, 
Algaida, Porreras, Sta. Eula
lia, Calviá, Binisalem y Son 
Servera, invitan á los coseche
ros, fabricantes, especuladores 
y demas para celebrar con
ciertos y no dando resultado 
anuncian subastas ó arriendos 
por hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para 
el próximo año económico de 
1897-1898.—4724, 4725, 4727, 
4728, 4729, 4731, 4732, 4733 y 4736

El de Petra anuncia tener ex
puestas al público las cuentas 
municipales respectivas al ejer
cicio económico de 1895-96: . 4724

Los de Montuiri, Escorca, Sineu’ “ 
María, Selva, San Juan Bau
tista, Costkx, Inca, Campanet, 
Santa María, Villafranca, Al
cudia, Lloseta, Petra, S. Juan, 
Sta. Eugenia, Algaida y Fela- 
nitx, id. id. el padrón de cédu
las personales para el próxi
mo ejercicio de 1897-98.-4724, 
4726, 4729, 4731, 4732, 4733.
4734, 4735 y ) ■4736

Los do Escorea, Sineu, Inca, San ° ' 
Juan, Buger, Selva, Porreras, 
Santañy, Costitx, Montuiri’ 
Lloseta, Mercadal, Andraitx
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Sta. Maria, Puigpunent, Bini- 
salem, Villafranca, Esporlas, 
Petra y Lluehmayor, id. id. la 
matrícula industrial para el 
antedicho ejercicio.—4724, 
4725, 4727, 4729, 4731, 4732, 
4733, 4734 y . 4736

El de Palma publica estado de 
los gastos causados en las 
obras que hace por Adminis
tración durante la semana 
anterior al 5 Abril próximo 
pasado. • 4725

Los da San Antonio Abad, San
José, San Juan Bautista y San 
Lorenzo llaman, citan y em* 
plazan á mozos del sorteo de 
este año para que comparez
can á fin de ser remitidos á 
disposición de la Comisión miX* 
ta de reclutamiento.—4726 y 4726 

El de Petra anuncia tener ex
puesto al público el presupues 
to adicional al ordinario del ac- _ 
tual ejercicio. . 4725

El de Porreras cita, llama y em
plaza á tres mozos del reem
plazo do 1896 por si quieren 
exponer algo en contra de la 
excepción alegada por el sol
dado José Aguiló Fortuñy. . 4725

Los de Campos, Andraitx, Ma- 
hon, Pollensa, Deyá, Capdepe- 
ra y Sta. Margarita publican 
la cuenta de caja correspon
diente al 2.° trimestre del ac
tual año económico.—4725, 
4726, 4732 y . 4733

El de Palma id. estado de los 
gastos causados en las obras 
que hace por Administración 
durante la semana anterior al 
12 Abril próximo pasado. . 4726

La Alcaldía de Ibiza anuncia su
basta para contratar la cons
trucción de un nuevo cuerpo de 
edificio en el Hospital. . 4726

La de Alaró hace saber íi varios 
dueilos de fincas que deben ser 
expropiadas nombren peritopa 
ra su medición y justiprecio. . 4<26

Los Ayuntamientos de Santany y
Muro publican extractos de los 
acuerdos tomados durante los 
meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre últimos. . 4726 

El de Andraitx id. id. de los to
mados durante el mes de No
viembre id. . 4726

El de Palma id. estado de los gas
tos causados en las obras que 
hace por Administración du
rante la semana anterior al 19
Abril próximo pasado. . 4727 

El mismo id. los números premia
dos en el sorteo de Bonos de la 
3.a emisión y el de obligacio
nes municipales. . 4727

El de Porreras id. extracto de los 
acuerdos tomados durante el 
mes de Noviembre del ano úl
timo. • 4727

El de Campanet anuncia tener 
expuestos al público los apén
dices do altas y bajas ofrecidos 
en el amillaramiento. . 4729

El de Mahon anuncia subastas 
para el arriendo del Teatro 
Principa], arbitrio sobre el Ma
tadero, sobre varios locales, 
Casetas para venta de comes
tibles, Mercado, parada de ca 
rros y caballerías y Pescade
ría.—4729 y . 4732

El de Estallenchs id. que el l.°
Julio próximo quedará vacan
te la plaza de Médico titular 
de dicha villa. . 4729

El de Sansellas llama, cita y em
plaza al mozo Antonio Capó 
Mir para que comparezca á fin 
de ser remitido á disposición 
de la Comisión mixta de re
clutamiento. . 4731

El de Pollensa anuncia tener ex
puesto al público el reparto 

del aumento del Cupo de Con
sumos sobre la sal. . 4731

El de Palma publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Diciembre del año 
próximo pasado. . 4731

El de Artá id. id. de los tomados 
durante el mes de Noviembre
del id. . 4732

El de Felanitx id. id. de los to
mados durante”el mes de Di
ciembre del id. . 4732

El de Palma id. estado de los gas
tos causados en las obras que 
hace por Administración du
rante la semana anterior al 26 
Abrilpróximo pasado. . 4733

El de Mahon anuncia subastas 
para el suministro de pan y 
carne á los Establecimientos de
Beneflcencid. . 4733

El de Montuiri id. hallarse va
cante la plaza de Secretario de 
dicho Ayuntamiento . 4733

Los de Puigpuñent, Lluchmayor
V Buger id. tener expuesto al 
público el presupuesto ord'na- 
rio para el próximo año eco
nómico. . 4733

El do Sóller publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el mes de Enero último. . 4733

El de Mahon anuncia subasta pa
ra el suministro de petróleo y 
aceite para el alumbrado pú
blico. . 4734

El de Porreras publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Diciembre del 
año próximo pasado. . 4734

El de Palma id. id. de los toma
dos durante el mes de Enero 
último. . 4734

El de Mahon anuncia subasta pa
ra el servicio de los carros de 
la limpieza pública. . 4735

El de Lloseta id. hallarse vacan
te la plaza de Secretario de di
cho Ayuntamiento. . 4735

El de Felanitx publica extracto 
de los acuerdos tomados duran
te el mes de Enero último. . 4735

El de Sta. Margarita id. la cuen
ta de Caja correspondiente al 
tercer trimestre del corriente 
ejercicio. . 4735

El de Llubí anuncia tener ex
puesto al público el reparto de 
consumos correspondiente al 
actual año económico. . 4735

El de Buger id. hallarse vacan
te la plaza de Secretario de 
dicho Ayuntamiento. . 4736

El de Porreras publica extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Enero último. 4736

El de Lluchmayor anuncia subas
ta de arbitrios establecidos y 
el suministro de comestibles á 
la Casa de Beneficencia. . 4736

El de Son Servera id. hallarse 
vacante la plaza de Secretario 
de dicho Ayuntamiento. , 4736

CONSEJO DE ESTADO
Publica relación de pleitos inco- 

hados ante el Tribunal de lo 
Contencioso-administrativo du
rante el mes de Marzo últime. 4724

JUZGADOS
El üe Palma cita á D. Poncio 

Berga Oliver y D.a Maria Gual 
para que comparezcan en di
cho Juzgado. . 4724

El de Manacor anuncia segunda 
subasta de fincas propias de 
Pedrona Mesquida Galmés. . 4724

El mismo saca á pública subas
ta varias fincas embargaeas á 
Lorenzo Sansó Mesquida. . 4724

El de Mahon llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de D.a Agueda Oliver Soler 4724

El de Palma saca á pública su

basta varios bienes inmuebles 
pertenecientes á D.a Juana Al- 
bertí Rodríguez y sus hijos. .

El mismo id. id. de otros id. per
tenecientes á D. Bartolomé 
Compañy Baile. .

El mismo cita y emplaza por se
gunda vez áJuan Salas Lla- 
brés y otros partí la extinción 
de unos gravámenes en virtud 
de una demanda de D. Anto
nio Pifia Forteza. .

El mismo cita á D. Tomas Ma- 
theu Oramas para que compa
rezca en dicho Juzgado. .

El mismo por medio de cédula 
hace saber á D. Heriberto Gra- 
nell Palmer de ignorado domi
cilio, le han sido embargados 
preventivamente varios títulos 
de la deuda que obran en po» 
der de la Sucursal del Banco 
de España. .

El mismo por medio de id-, cita y 
emplaza de nuevo á D. Salva
dor Llompard Sbert ó á sus he
rederos ó causahabicntes caso 
de haber fallecido pai'a que 
comparezcan en unos autos. .

El mismo por medio de id. noti
fica á D. Juan Arabí Respeto 
el precio ofrecido por la hacien
da que tiene embargada llama
da «Can Juan Arabí.» .

El mismo por medio de id. em
plaza por 2.a vez á D. Francis- 
cisco Vives y D.a Catalina 
Amengual Payeras ó á sus he
rederos para que comparezcan 
en uos autos. .

El mismo por medio de id. cita 
al patrón y marineros que en 
el mes de Septiembre del año 
último tripularon el falucho 
llamado «Gallardo» para que 
comparezcan en dicho Juzgado 

El mismo saca á pública subasta 
varios bienes muebles perte
necientes á la herencia de don 
Juan Villalonga Capllonch. .

El mismo id. id. un carretón y 
semovientes embargados á don 
Bartolomé Nadal Mas. .

El de lúea hace saber queda se
ñalado el día 22 del actual pa
ra proceder al sorteo de los 
seis vocales que han de cons
tituir la Junta de partido que 
dispone la ley del Jurado. .

El de Palma por medio de cédu
la cita á D. Antonio Ferrá Ri- 
poll para que se persone en 
unos autos, .

El mismo por medio de id. hace 
saber á D. Antonio Maria Co- 
lom y otros se ha presentado 
una demanda para cancela
ción de ciertos gravámenes y 
les emplaza para que compa
rezcan á contestarla. .

El mismo cita por segunda vez 
á D. Poncio Berga Oliver y á 
D.a Maria Gual para que com
parezcan en dicho Juzgado. .

El mismo cita, llama y emplaza 
al procesado Nicolás Vallori 
Solivellas de apodo Colau pa
ra que comparezca para reci
birle declaración. .

El mismo publica un fallo en el 
que se condena á D. Sebastian 
Carbonell Pou al pago dentro 
quinto día de cierta cantidad.

El mismo saca á pública subas
ta varios censos embargados á 
D. Juan Bennasar. .

El mismo id. id. por segunda vez 
varias fincas como de propie
dad de D. José Armengol Ma
ten. .

El de Mahon hace saber queda 
señalado el día 22 del actual 
para proceder al sorteo de los 
seis vocales que han de cons
tituir la Junta de partido que 
dispone la Ley del Jurado. .

El de Ibiza saca á pública subas
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ta la hacienda denominada 
«Can Armat» embargada á 
Juan Serra Mari. .

El ue Manacor id. id. por tercena 
vez una finca quefué de don 
Salvador Valls de Padrinas 
Oliver. .

El de Inca notifica el fallo de una 
sentencia A José Cifre Gual de 
ignorado paradero. .

El de Palma por medio de cédula 
cita de nuevo A D. Carlos Ver- 
niere para que comparezca en 
dicho Juzgado. .

El mismo por medio de id, cita 
de remate á los herederos des
conocidos de D.a Antenia Piña 
Pons para que se personen en 
unos autos. 4

El mismo hace saber queda seña
lado el día 28 del actual para 
proceder al sorteo de los seis 
vocales que han de constituii* 
la Junta de partido que dispo* 
ne la Ley del Jurado. ,

El de Manacor saca á pública su
basta una finca embargada A 
José y Onofre Aguiló Bonnin 
(a) Fava. .

El mismo por medio de cédula 
notifica el embargo preventido 
sobre sus bienes A Esteban 
Adrover. .

El de Palma cita y emplaza A don 
Manuel Rossclló González para 
que comparezca á contestar A 
una demanda. .

El mismo saca A pública subasta 
varios semovientes propios de 
D. Gregorio Ciar Catafiy. .

El de Ibiza hace saber queda se
ñalado el día 24 del attual para 
proceder al sorteo de los seis 
vocales que han de constituir 
la Junta de partido que dispo
ne la Ley del Jurado. .

El de Manacor anuncia lo mismo 
para el día 26 del id. .

El mismo por medio de cédula 
emplaza á Esteban Adrover 
para que comparezca en un 
juicio. .

El de Ibiza por medio de id. em
plaza A D. José Riquer Román 
para id. id. .

El de Palma por medio de id. cita 
A unos carabineros para que 
comparezcan A prestar una de
claración. .

El mismo cita por segunda vez A 
D. Tomás Matheu Oramas pa
ra que comparezca en dicho 
Juzgado. .

El mismo cita y emplaza á doña. 
Juana Ana Ballester Frau para 
que comparezca en unos autos.

El mismo cita A los herederos de 
D. Bartolomé Bibiloni Oliver 
para id. id. .

El de Manacor llama, cita y em
plaza á los que se crean due
ños de unos 20 kilogramos de 
habas tiernas hurtadas para 
que comparezcan en dicho Juz
gado. .

El de Palma notifica á D. Jai
me Escalas Oliver el fallo de 
una sentencia recaída contra él

El mismo saca á pública subasta 
varios frutos, semovientes y 
demas, embargados A Sebas
tian Fiol Deharo. .

El mismo id. id. varias fincas em
bargadas A D. Antonio Alo
mar. .

El de Manacor id. id. otras id. 
propias de Catalina Servera 
Servera. .

JUZGADOS MUNICIPALES
El de San Juan saca A pública 

subasta varias fincas embar
gadas A Mateo Durán Frau. .

El de la Catedral publica regis
tro de n acimientes y defuncio
nes ocurridos durante el mes 
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de Abril próxinió ptlsádo.--* 
4727, 4732 y . 4733

El de Manacor saca ¿í subasta 
unas fincas embargadas á Mel
chor Tomás Mulet. . 4732

El de Santañy id. id. varios se
movientes y una finca embar- • 
gados á Pedro Juan Vicens 
Rigo. . 4733

El de Lluchmayor id. id. una fin
ca embargada á Magdalena 
Tomás Sastre. , 4733

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1.a zona del partido ju

dicial de Palma anuncia su
basta de una finca embargada 
á D. Antonio Cabrer Clan । 4782

AYUDANTIAS DE MARINA
La del .distrito de Felanitx cita, 

llama y emplaza al individuo 
Bonifacio Martorell Expósito. 4725

La misma id. id. al marinero 
que fué del laúd «La Crítica» 
Lorenzo Morey Palmer. . 4725

JUECES INSTRUCTORES
El del segundo batallón del re

gimiento infantería regional 
de Baleares número 2, cita, 
llama y emplaza á Antonio 
Villalonga Martorell y Vicen
te Roig Ramón excedentes de 
cupo de 1894 por su falta de 
incorporación á filas. . 4725

El del cañonero torpedero Te
. merario id. id. por tercera vez

al marinero fogonero Juan 
Berga Bosch desertado de 
abordo en Montevideo. . 4727

El de la Comandancia de Mari

na de la provincia id. id. al 
individuo Juan Andreu An-
dreu (a) Cifre. . 4729

ESCUADRON REGIONAL
Cazadores de Mallorca

Anuncia subasta para enagenar 
cuatro caballos de desecho de 
dicho Escuadrón. . 4731

REAL ACADEMIA
de ciencias morales y políticas

Publica el programa del primer 
concurso especial para pre
miar monografías descriptivas 
do Derecho consuetudinario y 
Economía popular y el del 
concurso ordinario de 1898. « 4784

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia los días que el Tribunal 

de oposiciones á las Escuelas 
vacantes, se constituirá para 
dar principio á los ejercicios.
—4725 y . 4736

COMISARIAS DE GUERRA
El de la Plaza de Palma anuncia 

subasta verbal para la venta 
de ropa y efectos declarados 
inútiles. . 4725

El de la plaza de Mahon publica 
el precio limite que ha de re
gir en la subasta para contra
tar la carne de vaca necesa
ria en el Hospital militar du
rante más de un año. . 4727

El de la plaza de Palma saca á 
pública subasta los desmon
tes que figuran en el ante-pro
yecto de la Batería de Costa 
del Cabo Enderrocat. . 4728

Él mismo publica el precio lími
te que ha de regir en la su
basta para contratar por un 
año el servicio de comunica
ciones y trasportes en buque 
de vapor, entre esta isla y la 
de Cabrera. . 4728

El mismo manifiesta se admiti
rán proposiciones con mues
tras de los artículos de inme
diato consumo para el servi
cio de su Hospital. . 4733

El de la plaza de Mahon mani
fiesta lo mismo para el servi
cio de su id. . 4733

El mismo anuncia subasta oral 
de efectos dados de baja exis
tentes en los almacenes de 
trasportes militares. . 4733

El de la Plaza de Palma mani® 
fiesta se admitirán proposicio
nes con muestras de los artí* 
culos de consumo para el ser» 
vicio de sus Factorías. , 4736

Fa c t o r ía s  mil it a r e s
La de Subsistencias de Mahón 

manifiesta se admitirán propo
siciones para la adquisición de 
artículos de consumo para su 
servicio. . 4732

La de Utensilios manifiesta lo 
mismo. . 4732

La misma publica nota de las 
compras verificadas durante 
la 2.a decena del corriente mes 4733

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Publica R. O. disponiendo que

los Gobernadores procedan á 
la formación de Comisiones 
para auxiliar á la Junta do 

propaganda y organización del
IX Congreso Internacional de 
Higiene y Demografía que ha 
de celebrarso el mes de Abril 
del año 1898. . 4726

MINISTERIO DE HACIENDA
Publica Exposición y R. D. au

mentando en 200 millones de 
pesetas la emisión de obliga
ciones del Tesoro sobre la ren
ta de Aduanas de la Penín
sula. . 4730

Id. Reales órdenes modificando 
el epígrafe núm. 178 de la ta
rifa 3.a del Reglamento de la 
Contribución industrial, reba
jando la cuota á las Fábricas 
dedicadas á la producción de 
fluido eléctrico, y que empie
ce á surtir sus efectos desde
l.° Julio próximo. . 4735

min is t e r io  d e f o me n t o
Anuncia hallarse vacante la cá

tedra de Teoría de Ar/e arqui
tectónico de la Escuela Supe
rior de Arquitectura de Ma
drid. . 4733

MINISTERIO DE LA GUERRA
Publicíi R. O. C. disponiendo se 

reconozcan los débitos de abo
narés y ajustes finales de la 
Deuda de Cuba correspon
dientes al batallón cazadores 
de Baza núm. 6, y regimiento 
infantería de Reus.—4724, 
4726, 4729 y . 4730

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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